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‘Carta de fecha 22 de enero de 1976, dírínída al Secretario General 
por el Ra:presentante Permanente de la RepGblíca Arabe Libia ente 

las Naciones Unidas 

Tengo el honor de enviar ad3unto el texto de la Declaración de Dakar sobre 
Namibia y los Derechos Hlwnanos, aProbada por la Conferencia Internacional de 
Dakar oobre Namibia y los Derechos Humanos, q ue se celebró del 5 al 8 de enero 
de 1976. Solicito que Su Excelencia haga distribuir este texto como documento 
oficial de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

-. (Firmado) Mansur R. KIKHIA 
Representante Permanente 
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DEClMACION DE DAKAR SOBRE NAMIBIA Y LOS DERECHOS HUMANOS 

Aprobada por la Conferencia Internacional de Dakar sobre 
:Namibia y los derechos humanos” (5 a 8 de enero de 1976) 

_, __., .  .  
.  1 ‘.- ” 

Los participantes en la Conferencia Internacional sobre “Namibia y los 
Derechos Ifumanos”, celebrada en Dakar del 5 al 8 de enero de 1776, 

Considerando que el derecho de los pueblos a la libre determinación es un 
derecho inalienable e imprescriptible, 

Considerando que la aplicación del Aerccho de los pueblos a la libre deter- 
minación es la condición sine qua non del.disfrute de los derechos y de las 
libertades fundamentales, tal como dimanan enparticular de las disposiciones de 
la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y de los Pactos de Derechos Humanos, 

Considerando en especial la Declaración sobre la concesión de la indepen- 
dencia a los países y pueblos coloniales y la”“i=arta de Derechos y Deberes 
Económícos’dc los Estados, 

Considerando que por su resolución 2145, de 27 de octubre de 1966, la 
Asamblea Cenewl de los Naciones Unidas revocó el fefandato de Sudáfrica sobre 
el AfrícaSudo’ccidental, 

. 

Considerando que la Corte Internacional de Justicia he afirmado que la prc- 
sencia de SudáPrice en i~!rurJibia es ileGal, 

Considerando que el Consejo dt? f;rguridad ,11/1 dcclrrrado que esa presencia va en 
perjuicio del. mantenimiento de la paz y la seguridad en la regí&, 

Convencicios de que la lucha nrma&t del pueblo naruibíano, apoyada por las 
fuerzGprogresis,tas y demucritices, triunfari inwi-tablemente, 

_- -...- .- _ ._.._.. .--- -_.------ ___._ ~.. 
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1. Como todos los pueblos, el pueblo namiblano tiene el derecho a la lióre deter- 
minaci6n. En virtud de ese derecho, debe poder determinar libremente su 
estatuto político y asegurar su desarrollo económico, social y cultural. 

El ejercicio de ese de&cho por el pueblo namibiano es un requisito para su ~ ?. 
disfrute de los derechos humanos, Ello incluye la liberación del pueblo ntunibinno 
del yugo del colonialismo de Sudáfrica y el restablecimiento de sus derechos 
nacionales fundamentales, a saber: la independencia, la soberanía, el derecho a 
disponer de sus recursos naturales, y la unidad e integridad territorinles. 

3. Todo intento de destruir la unidad nacional e integridad territorial de Nkmibis 
es incompatible con 10s propósitos y principios de la Carta de las PIaciones Unidus. 
La política de "bsntustanización" es contraria a esos propósitos y principios. Esa 
política tiende a privar al pueblo de Namibia del ejercicio de su derecho a la 
libre determinación. 

1+ . Es necesario denunciar y condenar la llamada conferencia constitucional convo- 
cada por Sudáfrica, cuya composición y cuyo objeto han sido ilegalmente determinados 
por el Gobierno sudafricano. 

5. Sudáfrica ha violado deliberadamente las obligaciones derivadas de su Vendato 
sobre el Africa Sudoccidental. Su negativa a colocar al Africa Sudoccidental 
bajo el rbcimen de administración fiduciaria, a pesar de varias resoluciones de 
la Asamblea General de las nlnciones Unidas en las que SC le irìvitahn a hacerlo, 
reve1.n sus intenciones do enexión. La renovación de su Mandato por la Asamhl.~~ 
General de las Naciones Unidas el 27 de octubre de 1966 hace ilegal su presencia en 
Ikmibia. 

6. Lc! presencie de Sucì&frica. en t!amibia es tnn,Lo más intolerable cuclnto que somete 
01 pueblo nnmibinno EXI r&imen detectnble de apartheid, que constituye una negación 
deliberedti. de los derechos humanos 116s elementales y es un5varsnlmente condenado. 

c 

-.. 

/ . . , 
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No tienen derecho n clqir ni cmplco ni empleador. Como se ven obliGados a troialjar 
en la zona de “policía”, tienen que ilbandonar R sus mujeres y ct sus hijos, y o 
vivir por lo tanto separados de sus familias. l’!o tienen ni derechos sindicales ni 
derecho de huelga. 

8. Kste rgcimen, que reduce a todo un pueblo a In esclavitud, constituye un crimen 
de l(: ‘SA humanidad > 

III 

9. El maIItenimient0 de la OCUpaCiÓn de i!cmlibin IJCJr S.&frica y del &g:imen de 

opartheid es una smenaza constante contrn la paz y lo. sefiuridad en el Africa 
mcridiona~ 1 en Africa entern y en el mundo. Por consiguiente, SucEífricu y su 
política colonialista, racista y agresiva debe11 ser firmemente denunciadas y enér- 
gicamente con!bstidRs por la comunidad intcrnocional en su totalidad. 

10. El, reciente wfuerzo de la presencia nlilitnr dc Sudgfrica en Ikmibia debe 
condenarse como medio que sirve pura consolidar In ocupación ilegal de ese país 
y de reprimir la resistencia legítima del I.weT.ïo nami biano. Adem&, la utilizwión 
del territorio. namibinno como base de intervención en los asuntos internos de 
los países de Africa, tal como wcede actualmente cn Anfpla, agravtl la La.uennz~ 
contra la :~nz y lo. seguridad internacionnlc s v debe cesar inmec?iatamentc:. ,, 

11. LS lamentable que el triple veto de los Cst~~los Unidos, ia1 Reino Unido y 13mciu 
hayn paralizado al Consejo de Sq;urídnd impidiéndole tomar medidas eficaces y concre- 
tamente, aplicar las sanciones previstas en el Ctipítulo VII de la Carta de iAs 

Nec iones Unidas. A Justo tíkulo, la actitud de esos tres F:si;ados ha indignado y 
continúa indignando a los pueblos de Africa y los deniíis pueblos del n~u~lclo. 
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14; Evidentemente, ltrs Naciones Unidas, los orp,clniomon cspeciulizados y otras 
instituciones gubernamentales y no yubeiwamentules hun desplef%do esfuerzos consi- 
derables para hacer entrw en razón a Sudáfrica y parn consewir mejoras en 1~1 
vida del pueblo namibiano, así como el locro progresivo de YU independencia. 
Entre lss~numerosas y variadas medidas que se han tomado a esos efectos, la revo- 
cacidn del MandcLto de SudGfrica sobre el Africa Sudoccidentsl y l.a creación del 
Consejo de las Naciones Unidas para Ntlmibia constituyen, sin dudR &lgUnQ, etapas 
importantes hacia 1s inde~~endencia da Namibia. 

15. El decreto No. 1 del Consejo de 18s Nrrciones Unidas para Namibia fue I.egalmentr 
dictsdo por este Órflano dentro de sus faíultades, tal como fueron establecidas en 
lg,resolución 2248 (S-V) de la Asamble& General de las Naciones Unidas, y cebe 
poder utilizarse juicioswaente para "?rote~,7er los recursos naturales del r,uebIo 
nsmibinno y, (...) procurtir que cr;too recwsori no scm explotador; cn detrimento 
de Nmuibirr, de su pueblo ni de YLL patriwnio n(Itura1". 

16. También debe aco(:erse con satisfacción la firme actitud de la OrSaniwciÓn 
de la Unidad African con respecto ul urobleau de Ncunibiä, actitud que conjuwda 
con loo esfuerzos de las Necione .E Ihidas y la lucha del pueblo namíbiano no kjurá 
de producir sus efectos. 

V 

17. No obstrwte, es preciso r'endirrk 8 1~. eviclwciû y reconocer que todos esos 
esfuerzos no han podido modificar l'~tndrrm~n~i;ulmente 1~. politica de Sudáfricrr un 
Namibia. ni operar un csrlbio cw'litwtivo en la situaci8n del pueblo twGtíaw, 
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20: En tales condiciones, como recomendb la reuniÓn extraordinaria de los Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Estados miembros ;ie la OUA, celebrada en 
Dar-es-Salaam en abril üe 1975, debe rechazarse categ6ricammte la política de 
acuerdo y la Ilamada distensión con los Estados africanos, propugnadas por 
Suddfrica con la finalidad de confunaír a la opini¿n pública internacional y 
socavar la unidad africana y la.J.ucha por la climinacíÓn del apartheid en 
Sudáfrica. 

21. Es preciso convencerse de qu 3 Sudafrica no cesará $wn& voluntariamente su 
ocupación ilegal de IVamibia, ni renunciar6 nunca por s5: sola 8 su -política de 
opresión y de senetimiento de les pueblos del Africa meridional. 

22. Por consiguiente, es preciso obligarZa por todos los medios de que dispone 
la comunidad internacional, en la cual lss Naciones .Vnidas, la Orgenizaci6n de 
la Unidad Africana, las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y 
los Estados airicanos tienen - cnda uno en la Medida de sus posibilidades - una 
función,especial que desempeñar. 

23. Deberían tomarse medidas coercitivas de índole econbmica, o de otra indole, 
para obligar a Suddfrica a respetar las decisiones de la comunidad internacional. 
A este respecto, la acci6n de los sindicatos y las instituciones scciales y de 
informaci6n deberían reforzar y estimular la acción de las organizaciones inter- 
nacionales, gubernamentales y no gubernamentales, 

24. Empero, es etidente que mientras la comunidad internacional no utilice los 
medios de que dispone, o de que puede disponer, para poner fin a la ocupación 
ilegal de Nazuibia por Sudáfrica, todos los medios, incluida la lucha armada, 
eet6n justificados para liberar a ese país. Por lo tanto, los esfuerzos de la 
comunidad internacional y, especialmente, de los pueblos africanos deben diri- 
girse al. logro de ese fin , concediendo a la SWAPO todo el apoyo poLitico, moral 
y material que tanto neceaita. 

25. Por lo tanto, los gobiernos que todavia no lo hsyan hecho deberr reconocer 
a la. SbllLpO como el awtén~ico y Único representante del pueblo de Namibia. 



A/31/45 
em939 

'Esptiol 
AIEXO 
Sgina 6 

PROGRAMA DE ACCION 

APROBADO POR LA CONFERENCIA DE DAKAR SOBRE NAMIBIA 
Y LOS DERECHOS HUMANOS 

Y 

PROPUESTO A LAS ORGANIZACIONES INTEWACIONALES, A LOS ESTADOS, 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y ORGANIZACIONES SOCIALES, 
PROFESIONALES Y DE INFORMACION COMO UN CONJUNTO DE MEDIDAS QUE 
HABRAN DE ADOPTARSE PARA ASEGURAR A LOS NAMIBIANOS EL EJERCICIO 

DE SU DERECHO A LA LIBRE DETERMINACION 

1. El Consejo de Seguridad podría complementar 'su resolución 366 (1974) adoptando 
las medidas siguientes: 

al Jecidir, en virtud dei 'Cap"ltulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
que el mantenimiento de la ocupación de Namibia por Sudiifrica y, en particular, la 
utilización de ese territorio como base militar, constituye una amenaza para la paz 
y la seguridad internacionales. 

b) Imponer un embargo total sobre la venta, la donación o la transferencia 
de armas y de todo otro tipo de equipo militar a Sudáfrica, Este embargo se 
aplicaría igualmente a los acuerdos concertados o por concertarse entre Sudãfrica 
y cualquier otro país o alianza militar con ,rcspect+& suministro de sistemas de 
radar y de telecomunicaciones destinados a fines estratégicos y militares. 

cl Prever las medidas que se habrán de adoptar para impedir que las autori- 
dades sudafricanas adiestren o equipen a mercenarios portugueses o de otra naciona- 
lidad pera que luchen contra los movimientos de liberación en &mibia u otras 
regiones de Africa, 

d) Obstaculizsj:% toda tenti;tiva de Sudifrica'de modificar las fronteras de 
Namibia o de fr,agmentar o dividir cualquier parte del territorio. _ 

el Pedir a la Comunidnd Económica Europea, a la Asociaci8n Europea de Líbre 
IntescEtmbio y a todos loo iktado:. que tienen relaciones econ6micas o financi.-%'as 
con EudGfrica que las suspendan mientras dicho Estado conti& ocupando ilegakwn'te 
Namibia o yrectica.ntio el &gSmen <le opari;heíd, 

i') I'tclii- ul Go?:rierno de la Rep6blica Fe*lerul de Alemtwia que cierre su 
consnlatio en \kil~dh~elr e inicie una campuao clc: educací6n para reorientar la actitud 
de 3.~ poblacXÓn c!lemunu. de HuíLia y capacitarla para vivgs 811 unu. IJomi'Lir! libi-e, 
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2. Además, el Consejo de Seguridad podría adoptar .las medidas siCuientec: 

4 Declarar qLe, para que el pueblo natnibiano pueda decidir libremente su 
futuro, es indispensable que se c,rlebren elecciones libres, bajo el control de las 
Naciones Unidas, en toda Namibia, considerada como unci iínica entidad política; la 
fecha, el calendario y las modalidades de estas elecciones serían fijadas por las 
Naciones Unidas a la brevedad I:osible, __ en la intel&neia de que deberán transcurrir 
por lo menos 18 meses entre el momento en que se fije la fecha de las elecciones y 
la celebraci8n efectiva de éstas, a fin de que cl pueblo namibiano pueda OrGanizarse 
politicamente para dichas elecciones y las tiaciones Unidas disponcan de tiempo sufi- 
ciente para establecer en Namibia los mecanismoc necesarios que le permitirán vigilar 
y fiscalizar las elecciones. 

b) " Exlgrr que Sudáfrica haga ahora una declaración solemne en que acepte las 
disposiciones mencionadas precedentemente en relación con la organización de elec- 
ciones libres en Namibia, bajo el control y supervisión de las Naciones Unidas, se 
comprometa a atenerse a las resoluciones y decisiones de las Nacicales Unidas y a La 
opinión consultiva de la Corte Inter,lacional de Justrcia de fecha 21 de junio de 
1971 relativas a hunibia, y reconozca la intep-idad territori:A. y la unidad de 
Namibia como nación; esta declaraci6n habría de dirigirse al Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas. 

4 ?&iCir club Sud6frica adopte la* L) medidas ucs'esarias [wa, de wnl'wmidad 
con las resoluciones Li4 (19&), 2G9 (19C+) y 365 (1974), rei.irar la admiuistrrrción 
ileGa que mantiene en Namibia y traspasar el FOder al pueblo de Namibia con la 
asistencia.de las Naciones Unidas. 

d) Exigir una vez más que Sudifrica, antes de traspasar el poder según se 
prev6 en los ykafos precedentes: 

i) 

ii) 

/ .-.* 
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3. Si el Consejo de Seguridad no adopta medidas efectivas para poner fin a la 
ocupación ilegal de Namibia, la Asamblee General deberá ejercer la autoridad legal 
que le confiere la Carta de las Naciones Unidas para aplicar las decisiones ante- 
riores, que adoptó en su resolución 2145 (Xx1) (1966), por la que puso fin al 
mandato de Sudáfrica en Namibia. 

4, A partir de 1976, debcr6 organizarse una semana internacional de solidaridad 
con el pueblo ¿d Namibia la semana siguiente sl 2’7 de octubre, aniversario del fin 
del Mandato de Sudgfrica en Namibia. 

5. A los fines de organizar dicha semana internacional de solidaridad con el 
pueblo de Nrunibia, deber& crearse, en todos los países en los que todavía no 
existan, Comités nacionales de ayuda a Namibia. 

6. Todos los afios, los parlamentos y las organizaciones interparlamentarias 
debe& incluir en su programa, como tema de debate, la cuestión de la liberación 
de Nsmibia. 

7. Los Estados Vúembros de las Naciones Unidas deberán aplicar plenamente el 
Decreto No. 1 del Consejo de las Naciones Unidas, para Namibia relativo a la 
protección de los recursos naturales de Namibia, y, en particular: 

d Adoptar , cuando sea necesario, las medidas que requiera la aplicación 
del Decreto por las autoridades nacionales, así ccmo prohibir, bajo pena de 

wnciones penales, la importación I sin autorización del Comisionado de las Naciones 
Unidas para Namibia, de productos originerios de ese pais; 

b) Proporcionar al Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia todas las 
facilidades necesarias para ejercer las acciones judiciales que se le otorgan en 
virtud del Decreto No, 1: , 

4 Difundir información relativa al crìrácter il!k ita de la. importr&ón de 
productos originarios de Namibia en violucb6n d.e lns dikposicioncs clcl Decreto No. 3. 
y dQr plena pubhiciclud a las infracciones qur cometen :Cas empresas bnjo su 
jl -2sdicciÓrr. 
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10. Las organizaciones gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales 
y la opinibn fiblica deberían otorgar un máxkno apoyo politice y material a ia SWAPO, 
representante auténtico del pueblo nsmibiano en su lucha por la liberación. 

ll. Los sindicatos deberían organizarse para oponerse por todos los medios a su 
alcance a que continúen y aumenten las relaciones econ6micas entre Sudáfrica y 
otros Estados. ,. . 

12. Los Órganos de las Naciones Unidas y la s organizaciones int ernac ionalcs deberán 
asegurarse de que los presos políticos cuenten con una defensa eficaz y de que sus 
familias reciban apoyo f inane iero . 

13. Las’orp;anizaciones y organismos públicos deben prestar apoyo a las iglesias 
de Namibia qKe se oponen a la. administraci6n colonial racista y swinistrar ayuda 
a las victimas de la opresión sudafricana en Namibia, entre ellos a los presos y 
a sus familiares. 

14. Como parte del proyecto que ha iniciado, el Instituto Internacional de Derechos 
Humanos debería preparar y publicar una recopilación de todos los documentos funda- 
mentales relativos a Namibia. 

15. Deberá instalarse una radioemisora de las Naciones Unidas en un país libre de 
Africa para que transmita, en todos los idiomas que se hablan en Namibia, proywuuos 
de las Naciones Unidas sobre el racismo, la dcscoloniznción y Namibia. 

16. Todas las naciones deberSan hacer contribuciones al Fondo de las Naciones 
Unidas para Namibia y al Instituto de las Naciones Unidas para Namibia, n fin de 
fomentar la formación y la enseñanza de los naulibianos con objeto de capacitarlos 
para hacerse cargo de la administración de su país. 

17. EJ. Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia deberá hacer preparar y 
plablicnr eottadios especiales sobre las cuestiones siguientes : 

8) F’roducción y explotación de uranio en Namibia; 

b) F’roducción y exl~ortación de diamantes de Nami bis; 

cl I?xporta.ciÓn de pieles SWAKRHA; 


